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SURTIREJCS.A. a 

Guayaquil 9 ¿ DIC 2077 
Señor 

JULIO CESAR PINEDA POVEDA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de  SURTIREJC S.A., fue designado usted como PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás atribuciones que 
determina el Estatuto Social de la sociedad.   El estatuto social de la compañía anónima SURTIREJC S.A. consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil. el P4 DIC 2017 

Atentamente, 

  

Sr. HENRRY NELSON PINEDA POVEDA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
SURTIREJC S.A., para el cual he sido designado. 

La 

Sr. JULIO CESAR PINEDA POVEDA 
C.C. No.- 0921002671 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

OS E 
Guayaquil, 04 mE mr 
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-» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.385 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:36 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil' del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SURTIREJC S.A., de fojas 56.022 a 56.036, 
Registro Mercantil número 4.812. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía SURTIREJC S.A., a 

favor de JULIO CESAR PINEDA POVEDA, de fojas 56.816 a 56.819, 

Registro de Nombramientos número 15.730.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

UNIDA 

IBAI 
  

a Ab. Lanner Cobeña C. DANI REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

INIMOOANOIEN DELEGADO 

Guayaquil, 03 de enero de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

 


